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conocimiento y fines pertinentes, el Informe Final N° 368, de 2015, con el resultado de 

la auditoría practicada en el Instituto Nacional de Deportes. 

Sobre el particular, corresponde que esa 

autoridad implemente las medidas señaladas, cuya efectividad, conforme a las 
políticas de esta Contraloría General serán consideradas en una próxima fiscalización. 
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Cumplo con enviar a Ud. para su 
conocimiento, el Informe Final N° 368, de 2015, con el resultado de la auditoría 

practicada en el Instituto Nacional de Deportes. 
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Cumplo con enviar a Ud. para su 

conocimiento, el Informe Final N° 368, de 2015, con el resultado de la auditoría 

practicada en el Instituto Nacional de Deportes. 

Saluda atentamente a Ud., 

--- - POR ORDEN-  DEL CONDIALOR 
PRISCILA JARA FUENTES 
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Jefe. División de Auditorle Administrativo 
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PNACN° 13.606 
UCE N° 6 

INFORME FINAL N° 368, DE 2015, SOBRE 
AUDITORÍA A LAS TRANSFERENCIAS 
EFECTUADAS A LA CORPORACIÓN 
JUEGOS SURAMERICANOS, ODESUR 
2014, POR EL INSTITUTO NACIONAL DE 
DEPORTES. 

    

SANTIAGO, 0 7 SE 2 

En cumplimiento del plan anual de fiscalización 
de esta Entidad Fiscalizadora para el año 2015, y en conformidad con lo establecido en 
los artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336, de Organización y Atribuciones de la 
Contraloría General de la República, y 54 del decreto ley N° 1.263, de 1975, Orgánico 
de Administración Financiera del Estado, se efectuó una auditoría a los gastos 
ejecutados por el Instituto Nacional de Deportes, en adelante IND o Instituto, con motivo 
del evento deportivo denominado X Juegos Suramericanos y Parasuramericanos, 
ODESUR 2014 -Organización Deportiva Suramericana-. El equipo que efectuó la 
fiscalización estuvo integrado por las señoras Nikh Stavrakopulos Castillo y Soledad 
Viñuela Araos, en calidad de auditora y supervisora, respectivamente. 

ANTECEDENTES GENERALES 

El IND, acorde a lo dispuesto en la ley 

N° 19.712, del Deporte, es un servicio público funcionalmente descentralizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que se vincula con el Presidente de la 

República a través del Ministerio del Deporte. 

A dicha entidad le corresponde impulsar, 

facilitar, apoyar y fomentar actividades físicas y deportivas en los habitantes del territorio 
nacional y la prestación de servicios de fomento deportivo, asignándoles para estos 

efectos recursos del presupuesto fiscal. 

Para el desarrollo de las funciones antes 

mAacionadas, la precitada ley otorga a su director facultades para ejecutar actos y 

czar los contratos, ya sea con personas naturales, jurídicas, nacionales o 

,Oictl'aranjeras, de derecho público o privado; y a ejercer, asimismo, la fiscalización sobre 

el uso y destino de los recursos que transfiera o aporte. 

sj  

AL SEÑOR 
OSVALDO VARGAS ZINCKE 
CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA (S) 

PRESENTE  
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En conformidad con lo señalado 
precedentemente, el Instituto suscribió convenios con el fin de entregar el aporte 
comprometido en las leyes de presupuesto para el sector público de los años 2011, 
2012, 2013 y 2014, destinados a proveer de recursos financieros a la Corporación 
Juegos Suramericanos Santiago 2014, persona jurídica de derecho privado, sin fines 
de lucro, con el fin de que dicho organismo ejecutara los X Juegos Suramericanos y 
Parasuramericanos, ODESUR 2014. 

Es oportuno señalar que la citada entidad es 
una corporación de derecho privado, sin fines de lucro y de duración indefinida, la cual 
fue constituida mediante el decreto supremo N° 919, de 4 de enero de 2011, del 
Ministerio de Justicia, cuya finalidad es el fomento del alto rendimiento deportivo, a 
través del desarrollo de todas las acciones o actividades destinadas a la realización y 
administración de los Juegos Suramericanos Santiago 2014, en la forma y condiciones 
requeridas por la legislación chilena y los Reglamentos de la Organización Deportiva 
Suramericana, ODESUR. Sus socios fundadores son el Comité Olímpico de Chile y el 
Instituto Nacional de Deportes de Chile. 

Cabe precisar que, mediante el oficio 
N° 40.211, de 19 de mayo de 2015, de este origen, fue puesto en conocimiento del 
Instituto Nacional de Deportes, de manera reservada, el preinforme de observaciones 
N° 368, de la señalada anualidad, con la finalidad de que formulara los alcances y 
precisiones que, a su juicio, procedieran, lo que se concretó a través del documento 
IND/DN/DJ (0) N° 2.374, ingresado a esta Entidad de Control el 16 de junio del referido 
año, cuyo análisis y antecedentes aportados sirvieron de base para la elaboración del 
presente informe final. 

OBJETIVO 

La fiscalización tuvo por objeto practicar una 
auditoría a las transferencias corrientes otorgadas por el IND a la corporación antes 
citada, así como un examen de cuentas de los gastos rendidos y aprobados durante el 
período 2014, sin considerar aquellos actos administrativos que dicen relación con 
recursos que fueron revisados en el Informe Final N° 4, de igual año, producto de la 
auditoría efectuada por la División de Infraestructura y Regulación de esta Entidad de 

Control. 

La finalidad del examen consistió en determinar 
si las transacciones cumplen con las disposiciones legales y reglamentarias, se 
encuentran debidamente documentadas, sus cálculos son exactos y están 
adecuadamente registradas. Todo lo anterior, en concordancia con la citada ley 
N° 10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la República. 
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METODOLOGÍA 

El examen se practicó de acuerdo con la 
Metodología de Auditoría de este Organismo Fiscalizador y los procedimientos de 
control aprobados mediante la resolución exenta N° 1.485, de 1996, de este origen, que 
Aprueba Normas de Control Interno de la Contraloría General, considerando resultados 
de evaluaciones de aspectos de control interno, respecto de las materias examinadas, 
y determinándose la realización de pruebas de auditoría, en la medida que se 
consideraron necesarias. Asimismo, se realizó un examen de las cuentas relacionadas 
con la materia en revisión. 

UNIVERSO Y MUESTRA 

De acuerdo con los antecedentes provistos por 
la entidad fiscalizada, los gastos rendidos y aprobados por el IND durante el año 2014, 
respecto de los recursos transferidos en virtud de los convenios suscritos con la 
Corporación Juegos Suramericanos Santiago 2014 y sancionados mediante las 
resoluciones Nos 5.123, 302 y 92, de los años 2011, 2012 y 2013, respectivamente, 
alcanzan a la suma total de $ 6.402.715.056. 

Las partidas sujetas a examen se determinaron 
por muestreo aleatorio por unidad monetaria, con un nivel de confianza del 95% y una 
tasa de error de 3%, parámetros estadísticos aprobados por esta Contraloría General, 
cuya muestra asciende a $ 4.906.131.292, lo que equivale a un 76,6% de dicho total, 
cuyo desglose se muestra en el siguiente cuadro: 

CUADRO N° 1 

MATERIA 
ESPECÍFICA 

UNIVERSO MUESTRA TOTAL EXAMINADO 

$ N° $ N° $ N° 

Resolución N° 5.123, 
de 2011 184.883.816 259 71.916.049 6 71.916.049 6 

Resolución 	N° 	302, 
de 2012 1.822.132.997 209 1.478.535.835 20 1.478.535.835 20 

Resolución N° 92, de 
2013 4.395.698.243 660 3.355.679.408 45 3.355.679.408 45 

Total 6.402.715.056 1.128 4.906.131.292 71 4.906.131.292 71 

Fuente: Información entregada por el IND a la Unidad Técnica de Control Externo de la División de Auditoría 
Administrativa de esta Contraloría General. 

Corresponde señalar que el IND puso a 
disposición de esta Contraloría General los antecedentes sobre la materia, para su 
respectivo examen, entre los días 9 de febrero y 14 de mayo de 2015. 
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RESULTADO DE LA AUDITORÍA 

Del examen practicado se determinaron las 
siguientes situaciones: 

I. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

Falta de procedimientos de acreditación de gastos para el programa. 

Los convenios suscritos por el IND con la 
Corporación Juegos Suramericanos Santiago 2014, indican, en su cláusula sexta, que 
dicho organismo deberá rendir cuenta del uso y destino del aporte transferido en los 
términos que establece la resolución N° 759, de 2003, de esta Contraloría General, que 
Fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas, acompañando una relación 
detallada y documentada de los gastos asociados, a través de boletas y facturas, según 
el formato del anexo adjunto al convenio. 

Sobre el particular, se verificó que el Instituto 
no estableció procedimientos en orden a definir la información y los documentos 
necesarios para acreditar los gastos efectuados por la aludida corporación, toda vez 
que, del examen realizado a tales desembolsos se constató la falta de antecedentes 
que permitieran respaldar, por ejemplo, la recepción de bienes, pagos efectuados 
conforme a lo acordado, nómina de huéspedes alojados en hoteles, entre otros, según 
se advierte en el acápite III, examen de cuentas, del presente informe. 

En relación con la materia, cabe dejar 
establecido que el IND cuenta con instrucciones y normas de procedimientos de 
rendición de cuentas —de aplicación general para las personas naturales y jurídicas 
receptoras de recursos del Instituto-, aprobadas mediante la resolución exenta 
N° 3.733, de 2010, que detallan los antecedentes necesarios para acreditar cada uno 
de los tipos de gastos efectuados, sin embargo, su cumplimiento no fue exigido a la 
antedicha corporación. 

La situación descrita no se condice con lo 
prescrito en el numeral 44, de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, de esta 
Contraloría General, que aprueba sus normas de control interno, el cual indica que una 
institución debe tener pruebas escritas de su estructura de control interno, incluyendo 
sus objetivos y procedimientos de control y de todos los aspectos pertinentes a las 
transacciones y hechos significativos. 

En su respuesta a este Organismo de Control, 
el Director Nacional (S) del IND enumera una serie de actos administrativos que regulan 
aspectos de control interno, y hace presente que las normas concebidas para 

--)
procedimientos ordinarios y habituales de la entidad, no resultan aplicables de modo 
mecánico a un evento de la magnitud de los juegos suramericanos. 

(;\ 
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Agrega, que no es posible replicar las 
regulaciones administrativas creadas para un servicio público a un órgano de derecho 
privado y que, en razón de ello, se desarrolló un texto de convenio de transferencia de 
recursos que fijó los derechos y obligaciones de las partes en lo referido a la correcta 
ejecución y aplicación del aporte fiscal. 

Asimismo, señala que en consideración a que 
nuestro país cuenta hoy con una importante infraestructura deportiva financiada por el 
Estado de Chile, y que estos eventos deportivos no profesionales serán más habituales 
en nuestro país, el Instituto se abocará a la tarea de generar un procedimiento 
administrativo ideado especialmente para dichos efectos. 

En atención a que la autoridad no desvirtúa lo 
observado por esta Contraloría General, informando al respecto una medida que 
constituye un compromiso futuro, se mantiene lo objetado. 

II. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA 

De manera previa corresponde precisar que, 
mediante la resolución exenta N° 5.123, de 30 de diciembre de 2011, el Instituto 
Nacional de Deportes aprobó el convenio de transferencia de recursos suscrito el 28 de 
diciembre de 2011, con la Corporación de Juegos Suramericanos Santiago 2014, para 
que esta última entidad ejecutara el proyecto denominado "Levantamiento de 
Información Técnica y Confección de Diseños para Diferentes Recintos Deportivos 
Asociados a los Juegos Suramericanos y Parasuramericanos". Para el logro del 
señalado objetivo el instituto entregó la suma de $ 185.000.000. 

De igual forma, a través de las resoluciones 
Nos 302, de 31 de octubre de 2012, y 92, de 26 de marzo de 2013, el IND aprobó los 
convenios suscritos el 23 de octubre de 2012 y 15 de marzo de 2013, respectivamente, 
con la antedicha corporación. En virtud de estos acuerdos la entidad auditada transfirió 
las sumas de $ 1.822.133.000 y $ 5.066.844.000, para que se solventaran los gastos 
derivados de la ejecución de los aludidos X Juegos Suramericanos. 

Los convenios precedentemente señalados 
indican que los recursos entregados serán rendidos por el organismo ejecutor en 
conformidad con lo establecido en la resolución N° 759, de 2013, de este Organismo 
de Control, vigente a la época, en el plazo de 60 días hábiles siguientes a la ejecución 
de las actividades financiadas con cargo a aquellos, debiéndose acreditar que dichos 
fondos fueron utilizados exclusivamente para cubrir los costos y/o gastos derivados de 
la ejecución del evento deportivo. 

Luego, de la revisión efectuada a las 
rendiciones de cuentas presentadas por la Corporación de Juegos Suramericanos y 

o 
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aprobadas por el Instituto Nacional de Deportes se determinaron las siguientes 
observaciones: 

1. Falta de suscripción de planillas de gastos. 

La cláusula sexta de los acuerdos aprobados 
por las antes citadas resoluciones Nos 5.123, 302 y 92, de los años 2011, 2012 y 2013, 
respectivamente, indican, entre otras materias, que la rendición de cuenta debe ser 
efectuada mediante la entrega de uno o más informes de gastos realizados según el 
formato denominado "Planilla de Gastos a Rendir", el que se adjuntó en anexo a los 
convenios. En dicho documento se establece que la rendición debe ser suscrita por el 
representante legal de la corporación registrando su nombre y firma. 

Sobre el particular, se constató que ninguna 
planilla exhibida por el citado organismo registra la firma del señalado personero, no 
obstante, todas fueron aprobadas por la División de Administración y Finanzas y/o por 
la Unidad Rendición de Cuentas del IND. 

Al respecto la autoridad del servicio informó en 
su respuesta que, por expresa disposición estatutaria, la representación extrajudicial de 
la Corporación X Juegos Suramericanos Santiago 2014, corresponde al presidente de 
su directorio, cargo que ocupó el Director Nacional del Instituto Nacional de Deportes 
de Chile de la época. 

Agrega, en síntesis, que a objeto de evitar que 
la gestión administrativa de la referida entidad privada recayera en dicha autoridad 
pública, por acuerdo del directorio, en conformidad con su cuerpo estatutario, se asignó 
dicha gestión a su directora ejecutiva, quien, a su vez, entregó tal responsabilidad a su 
director de administración y finanzas, persona que aparece, en definitiva, suscribiendo 
las comunicaciones formales de la corporación con el Instituto. 

De igual forma indica que, teniendo presente 
que la obligación correspondió cumplirla a quien ostentara el cargo de representante 
legal de la entidad, expresa que se adoptarán medidas destinadas a considerar para 
este tipo de eventos, que las comunicaciones de la gestión administrativa de la entidad 
receptora de fondos públicos transferidos puedan ser suscritas por directivos de 
segundo o tercer nivel jerárquico, especialmente facultados al efecto. 

En virtud de que el IND no presentó los 
antecedentes que acreditaran el acuerdo informado, como tampoco la responsabilidad 
delegada al director referido, ni la modificación oportuna de los convenios citados en 
cuanto a la obligación indicada y, en atención a que la medida informada solo será 
posible validarla en el futuro, se mantiene la objeción formulada. 
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2. Incumplimiento de plazos de aprobación de rendiciones de cuenta y de 
regularización de observaciones. 

En la referida cláusula sexta de los convenios 
se establece que la Unidad de Rendición de Cuentas del IND tiene un plazo para 

aprobar la relación de los gastos presentados por la corporación mediante certificación 
escrita. Es así que, en el caso de los convenios aprobados por las resoluciones NOS 302 
y 92, de 2012 y 2013, respectivamente, se otorgan 10 días hábiles para su autorización, 
mientras que en el correspondiente a la resolución N°  5.123, de 2011, se señalan 15 

días. 

En el examen practicado al efecto, se verificó 
que el Instituto no dio cumplimiento a la indicada obligación, tal como se muestra en el 
cuadro adjunto: 

CUADRO N°  1 

RESOLUCIÓN 

N° 
FECHA DE 

RENDICIÓN 
FECHA DE 

APROBACIÓN 

DÍAS DE DEMORA 
EN APROBAR 
RENDICIÓN 

5.123 30-12-2013 07-02-2014 25 

302 23-04-2014 20-05-2014 17 

92 

26-06-2014 18-07-2014 15 

18-08-2014 07-10-2014 36 

12-11-2014 16-12-2014 24 

19-12-2014 04-02-2015 32 

Fuente: Antecedentes de las rendiciones de cuentas proporcionadas por la 
Unidad de Rendición de Cuentas del Instituto. 

De igual forma, los acuerdos indicados 
consignan que la corporación tiene un plazo de 15 días hábiles contados desde la fecha 
de los oficios en los cuales el Instituto comunica las observaciones o reparos a los 

informes entregados, para subsanarlos. 

Sobre el particular, se comprobó igualmente 

demora en las regularizaciones solicitadas, como se muestra a continuación: 

CUADRO N° 2 

RESOLUCIÓN 

N° 

FECHA DE 
COMUNICACIÓN 

DEL IND 

FECHA ENTREGA 
DE INFORMACIÓN 

COMPLEMENTARIA 
POR LA 

CORPORACIÓN 

DÍAS DE 
DEMORA EN 
ENTREGA DE 

INFORMACIÓN 

5.123 7-02-2014 23-04-2014 57 

92 
18-07-2014 18-08-2014 20 

7-10-2014 12-11-2014 26 

Fuente: Antecedentes de las rendiciones de cuentas proporcionadas 
Unida de Rendición de Cuentas del Instituto. 
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El IND en su oficio de respuesta señala que, tal 
como lo ha informado en otras auditorías practicadas por este Organismo Fiscalizador, 
la Unidad de Rendición de Cuentas tiene una alta carga de trabajo, a la que se debe 
agregar la gran cantidad de información emanada del evento deportivo informado. 

Asimismo, indica que los plazos establecidos 
en los convenios respectivos no se condicen con la realidad y complejidad de la 
información que debe revisarse y que, por lo tanto, se deberán reformular y ajustar en 
los términos establecidos en la nueva regulación administrativa aplicable en esta 
materia, contenida en la Resolución N° 30, de 2015, de esta Entidad Fiscalizadora, que 
Fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas. 

En conformidad a que los argumentos 
planteados precedentemente no resultan suficientes para desvirtuar lo observado por 
esta Contraloría General y que la medida comprometida es de aplicación futura, se 
mantiene lo observado. 

3. Deficiencias en las garantías. 

El convenio aprobado mediante la antedicha 
resolución exenta N° 5.123, de 2011, establece en su cláusula segunda que previo a la 
transferencia de $ 185.000.000, la corporación debía aportar una caución con el objeto 
de garantizar la rendición de cuentas y el uso de los fondos aportados, consistente en 
una letra de cambio extendida a la vista, por un monto equivalente al total de los 
recursos a desembolsar por el IND, y a nombre del mismo. 

En el examen practicado se verificó que en el 
caso de la garantía indicada, el notario público autorizó las firmas de los representantes 
de la corporación, con fecha 26 de diciembre de 2012, no obstante que los recursos 
habían sido girados por el Instituto el 31 de diciembre de 2011, es decir, un año antes. 

De igual manera, los convenios aprobados por 
las resoluciones Nos 302, de 2012, y 92, de 2013, que autorizaron transferir a la citada 
corporación las sumas de $ 1.822.133.000 y $ 5.066.844.000, respectivamente, indican 
que las aludidas garantías, además, debían ser aceptadas ante notario público y estar 
suscritas por el Comité Olímpico de Chile, en calidad de aval de la misma, 
determinándose que ninguna de las letras de cambio aportadas registra como codeudor 

al precitado organismo. 

Por su parte, la garantía establecida en la 
antedicha resolución N° 302, fue puesta a resguardo por el jefe de la Unidad de 
Finanzas, Presupuesto y Contabilidad del IND, el 4 de diciembre de 2013, no constando 
algún antecedente acerca de la fecha de presentación de esta por parte de la 
corporación, por lo que no fue posible verificar en el transcurso de la auditoría realizada 
por esta Contraloría General, el cumplimiento de lo dispuesto en el convenio, en orden 
a que la entrega de tal documento debía ser previa a la transferencia realizada por el 
Instituto, a saber, el 14 de diciembre de 2012. 
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Lo señalado en los numerales 1, 2 y 3 del 
presente acápite no se condice con lo establecido en los artículos 3° y 5°, de la ley 
N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado, que consignan los principios de responsabilidad, eficiencia, eficacia, control y 
transparencia, así como aquellos atingentes a la labor de las autoridades y funcionarios 
en su rol de velar por la eficiente e idónea administración de los medios públicos. 

El Instituto señaló en su oficio de respuesta que 
el proyecto denominado "Levantamiento de Información Técnica y Confección de 
Diseños para diferentes Recintos Deportivos asociados a los Juegos Suramericanos y 
Parasuramericanos" fue aprobado mediante la indicada resolución N° 5.123, la que fue 
modificada por la resolución exenta N° 2.552, de 31 de octubre de 2012, del IND, en 
atención a lo cual se solicitó la renovación de la garantía correspondiente, hecho que 
explica la data de la letra de cambio observada. 

Sobre lo manifestado, cabe señalar que la 
autoridad en su respuesta no acredita la entrega de la caución establecida en la referida 
resolución N° 5.123, con anterioridad al 31 de diciembre de 2011, fecha en la cual se 
giraron los recursos precisados y que habría resguardado los intereses fiscales hasta 
la renovación informada, esto es, el 26 de diciembre de 2012. Por lo tanto, se mantiene 
lo observado por esta Contraloría General. 

De igual forma, el Director Nacional (S) del IND 
precisó que las garantías aceptadas ante notario fueron objeto del examen de legalidad 
por parte de la División Jurídica de esta Entidad de Control, procediendo a la respectiva 
toma de razón, y que el señor  compareció a la suscripción de las 
mismas, en calidad de Vicepresidente de la corporación ODESUR y como Presidente 
del Comité Olímpico de Chile. 

Agrega que, en razón de que en las auditorías 
efectuadas se constataron deficiencias relacionadas con la gestión administrativa de los 
documentos entregados en garantía y la correcta ejecución de las obligaciones 
contraídas con particularidades, se dictó la resolución exenta N° 4.336, de 2014, del 
IND, que aprobó el Manual de Procedimientos de Gestión de Documentos de Garantía, 
Programa 01-02, del Instituto Nacional de Deportes. 

En relación con la materia, es dable indicar que 
las resoluciones N" 302 y 92, fueron tomadas razón el 3 de diciembre de 2012 y el 22 
de abril de 2013, respectivamente, sin que se haya efectuado dicho control a los 
documentos de garantía propiamente tales (aplica dictamen N° 84.980, de 2014, de 

este origen). 

Por otra parte, si bien el señor  
 suscribió las garantías, el notario que autoriza dichas firmas establece que en 

ambas letras de cambio lo hace en representación de la Corporación Juegos 
Suramericanos Santiago 2014, y no como Presidente del Comité Olímpico, ni tampoco 
como aval, como lo requerían los convenios suscritos, por lo cual se mantiene lo 

observado. 
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En relación con la falta de acreditación de la 
entrega de la garantía requerida en los plazos establecidos en la citada resolución 
N° 302, la autoridad del servicio no se pronunció, razón por la cual se mantiene lo 
observado. 

III. EXAMEN DE CUENTAS 

1. Falta de rendición y/o de reintegro de excedentes. 

La resolución N° 92, de 2013, del IND, antes 
citada, que autorizó el convenio suscrito el 15 de marzo del mismo año, establece la 
transferencia de la suma de $ 5.066.844.000, este último documento menciona en su 
cláusula sexta que la corporación debe rendir cuenta del aporte entregado, acreditando 
que dichos recursos han sido utilizados para cubrir los gastos en que se incurra con 
motivo de la ejecución del proyecto. Agrega, que ello debe efectuarse, a más tardar, 
dentro de los 60 días hábiles siguientes a la ejecución de las actividades financiadas 
con los recursos transferidos. 

Al respecto, se verificó que el IND, por oficio 
N° 1.576, de 9 de abril de 2015, solicitó a la Directora Ejecutiva de la corporación el 
reintegro de $ 548.741.176, por concepto de saldo pendiente de la antedicha resolución, 
en circunstancias que había transcurrido más de un año de terminado el evento para el 
cual se giraron los fondos, esto es, marzo de 2014. Asimismo, el citado documento 
exige la devolución de $ 2.234.528.833, por falta de rendición de otros recursos que 
fueron transferidos a la citada organización para los fines señalados, identificados con 
los N" 1400749996, 1400749997 y 1400749999. Cabe precisar que a la fecha de este 
informe, aún no se habían materializado las acciones solicitadas, de reintegro o 
devolución. 

Lo referido, además de incumplir lo dispuesto 
en el contrato, no se condice con lo dispuesto en el punto 5.3 del citada resolución 
N° 759, "Transferencias al sector privado", en cuanto a que la unidad operativa 
otorgante será responsable de exigir la rendición de cuentas de los fondos entregados 
a las personas o instituciones del sector privado, así como de proceder a su revisión 
para determinar la correcta inversión de los recursos concedidos y el cumplimiento de 
los objetivos pactados; asimismo, infringe lo consignado en el artículo 7°, de la ley 
N° 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los 
Actos de los Órganos de la Administración del Estado, en lo relativo al principio de 
celeridad, conforme al cual las autoridades y funcionarios deben actuar por propia 
iniciativa en el procedimiento de que se trate y en su prosecución, haciendo expeditas 
las actuaciones pertinentes, toda vez que transcurridos 13 meses de efectuados los 
juegos suramericanos el Instituto exigió el reintegro de los excedentes respectivos. 
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Sobre lo observado en este punto el Director 
Nacional (S) de la entidad examinada adjuntó a su oficio de respuesta, comunicaciones 
internas dirigidas a la Directora Ejecutiva de la Corporación destinadas a obtener los 
reintegros observados, efectuadas con anterioridad al antes citado oficio N° 1.576, del 
9 de abril del presente año, así como copia de este último, señalando al respecto que 
al 16 de junio de la misma anualidad se encuentran pendientes o en curso los procesos 
de rendición de gastos correspondientes. 

Debido a que los hechos constatados subsisten 
y no se evidencia que la autoridad haya realizado nuevas acciones para resolver la 
materia observada, se mantiene lo objetado respecto de la cifra de $ 2.783.270.009, por 
corresponder a transferencias que están pendientes de rendición o devolución, cifra que 
se observa, en conformidad a lo previsto en los artículos 95 y siguientes de la ley 
N° 10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría General. 

2. Intereses improcedentes por depósitos a plazo. 

El Instituto, mediante el oficio N° 441, de 14 de 
enero de 2014, informó a la Directora Ejecutiva de la corporación que, luego del análisis 
de la información proporcionada por esta, respecto de los fondos recibidos, verificó 
transacciones bancarias correspondientes a depósitos a plazo por un monto total de 
$ 5.500.000.000, realizadas en los meses de marzo y agosto de 2013, los cuales 
generaron intereses por un total de $ 127.810.407. En dicho documento se hace 
presente, además, que la normativa que regula los proyectos no permite este tipo de 
transacciones, ya que los recursos deben ser utilizados solo en los fines previstos en 
concordancia a las iniciativas aprobadas por el IND. Asimismo, solicita identificar a 
cuales proyectos fueron destinados los intereses mencionados. 

De igual forma, mediante el oficio N° 543 de 20 
de enero de 2014, la Jefa del Departamento Fiscalización y Control del IND, insta a la 
referida organización al reintegro de la suma de $1.225.000, monto que, según informa, 
corresponde a intereses obtenidos en septiembre de 2012, por depósitos a plazo de 
recursos de las transferencias otorgadas por el servicio. 

Respecto de las cifras precedentemente 
señaladas, la corporación señaló el 31 de enero de 2014, una nómina de proyectos 
financiados con recursos del programa y los montos utilizados en su ejecución. A su 
vez, manifiesta que los ingresos generados por los intereses referidos fueron 
informados al Directorio de la corporación y que conciernen a gastos propios de la 
organización pero que "... no son aceptados en la normativa de rendición de cuentas, 
como presentes, pagos financieros y otros." 

Requeridas las cartolas bancarias por esta 
Contraloría General, con el fin de verificar los montos indicados, el jefe del 
Departamento Fiscalización y Control del IND informó, a través de correo electrónico de 
fecha 2 de abril de 2015, que la citada organización había hecho entrega de las cartolas 
correspondientes a los años 2012 y 2013, sin embargo, quedaban pendientes las de los 
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años 2011 y 2014, pese a las reiteradas solicitudes realizadas, por lo que no fue posible 
a este Organismo de Control comprobar que las sumas referidas correspondan a la 
totalidad de los intereses ganados por la corporación con los fondos transferidos por el 
Instituto. 

Sobre la materia, cabe agregar que el 
Departamento Jurídico del IND, mediante memorándum N° 57, de 20 de febrero de 
2014, indicó a la Jefa del Departamento de Fiscalización que los fondos en cuestión se 
encuentran destinados a una finalidad concreta, de modo que únicamente pueden ser 
empleados en los objetivos específicos para los que fueron conferidos, por lo que no 
resulta procedente su inversión en el mercado de capitales, criterio acorde a lo 
expresado por esta Entidad de Control a través de los dictámenes NOS 65.470, de 2010 
y 46.125, de 2014. 

La autoridad del IND en su respuesta precisa 
que, tal como lo manifestó el ejecutor de los juegos, los recursos fueron destinados a 
absorber gastos derivados del desarrollo del mega evento deportivo, el que significó un 
gasto superior al aporte fiscal efectivamente materializado en las transferencias 
autorizadas en las leyes de presupuesto del Sector Público de los años 2011, 2012, 
2013 y 2014. 

Asimismo, indica que remite las cartolas 
bancarias de los años 2011 y 2014, señalando que con ello este Órgano de Control 
comprobará que las sumas involucradas en los proyectos auditados corresponden a los 
intereses ganados por la corporación con los fondos transferidos y que estos dineros, 
en ningún caso, fueron destinados a beneficio personal de ninguno de los funcionarios 
de la entidad. 

Ahora bien, examinados los antecedentes 
adjuntados al oficio de respuesta, se verificó que el Instituto solo remitió la Carta 7/2015 
CJSS2014, del Director de Administración y Finanzas de la Corporación Juegos 
Suramericanos Santiago 2014, dirigida al Director Nacional (S) del IND, donde 
manifiesta que se remiten las conciliaciones bancarias de los períodos señalados, sin 
embargo, dichos antecedentes no fueron acompañados, por lo que se mantiene la 
observación formulada, toda vez que persiste la imposibilidad para esta Contraloría 
General de verificar que las sumas referidas correspondan a la totalidad de los intereses 
ganados por la corporación con los fondos transferidos por la entidad revisada. 

De igual forma, el servicio no aporta 
antecedentes que acrediten que los intereses ganados por concepto de inversiones en 
los años 2012 y 2013, que ascendieron a un total de $ 129.035.407 ($ 1.225.000 y 
$ 127.810.407, para cada año), hayan sido reintegrados por la corporación aludida, por 
lo que se mantiene lo observado respecto de dicho monto, en conformidad a lo 
establecido en los artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336, de Organización y 
Atribuciones de la Contraloría General. 

r1 
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3. Falta de antecedentes de respaldo en licitación y entrega de productos pagados. 

El convenio suscrito y aprobado por la 
anteriormente nombrada resolución exenta N° 5.123, de 30 de diciembre de 2011, 
establece en su cláusula segunda como objetivo el "Levantamiento de Información 
Técnica y Confección de Diseños para Diferentes Recintos Deportivos Asociados a los 
Juegos Suramericanos y Parasuramericanos". Además, en su cláusula tercera señala 
que una vez entregados los recursos la asignataria dispondrá de un plazo máximo de 
120 días corridos para licitar los contratos de diseño contemplados en el anexo del 
convenio. Agrega, que en todo caso, el levantamiento de información deberá estar 
terminado a más tardar el 31 de octubre del año 2013. 

Solicitados los expedientes de los procesos de 
la licitación que se encontraba obligada a efectuar la corporación, el jefe de la Unidad 
de Rendición de Cuentas del IND, a través del memorándum N° 12, de 27 de marzo de 
2015, informó no poseer dicha documentación, como tampoco disponer de 
antecedentes que acrediten la entrega de los "Diseños de Especialidades para Recintos 
Deportivos", del "Análisis de Prevención de Riesgos y Respaldo Energético para los 
Recintos de los Juegos", ni de la consultoría del Diseño de la Pista BMX, por los cuales 
se pagó a la ., a , y a  

, las sumas de $ 10.385.665, $ 49.997.505, y $11.529.889, respectivamente, tal 
como se muestra en el anexo N° 1 del presente informe. 

De la misma forma, el convenio suscrito y 
aprobado mediante la resolución N° 92, de 26 de marzo de 2013, antes nombrada, 
requería que con los recursos transferidos, entre otros aspectos, se elaboraran 300 
Manuales de Relaciones Internacionales, 2.000 de Comunicaciones, 3.000 de 
Operaciones y 82.500 copias de Manuales Deportivos. Sobre dichos documentos, la 
referida jefatura comunicó no tener respaldos, por lo cual no fue posible a esta 
Contraloría General verificar el cumplimiento de los fines establecidos en el acuerdo 
citado. 

En su respuesta a este Organismo Contralor, el 
Director Nacional (S) del Instituto adjuntó informes que dicen relación con el "Análisis 
de Prevención de Riesgos y Respaldo Energético para los Recintos de los Juegos" y, 
respecto de la consultoría del Diseño de la Pista BMX, acompañó solo un "Acta Entrega 
Final de Obra". A su vez, presentó copia de Manuales Deportivos, de Relaciones 
Internacionales y de Operaciones. 

Sin embargo, no presentó los antecedentes 
requeridos en el convenio aprobado en la resolución exenta N° 5.123, citada, 
relacionados con los procesos licitatorios y los informes de "Diseño de Especialidades 
para Recintos Deportivos" y "Consultoría Diseño Pista BMX", del mismo acuerdo, por 
un monto total de $ 21.915.554, como tampoco los manuales de comunicaciones 
establecidos mediante la resolución N° 92, de 2013. 

13 



04ERAL 

26.111.1921 

CHIIE 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA 

ÁREA ADMINISTRACIÓN INTERIOR Y JUSTICIA 

En consecuencia, atendidos los nuevos 
antecedentes aportados, se levanta la observación respecto del informe "Análisis de 
Prevención de Riesgos y Respaldo Energético para los Recintos de los Juegos" y de 
los manuales acompañados en la respuesta, no obstante, se mantienen aquellas que 
dicen relación con la inexistencia del manual de comunicaciones y la falta de informes 
y procesos licitatorios por $ 21.915.554, cifra que se observa por la insuficiente 
documentación de respaldo, conforme a lo previsto en los artículos 95 y siguientes de 
la ley N° 10.336, antes citada. 

4. Sobre respaldo de pagos de servicios. 

Se comprobó la existencia de gastos por un 
monto de $ 730.686.285, respecto del cual no se evidencia documentación que permita 
identificar si los servicios pagados corresponden a los requeridos, si éstos se entregaron 
en la forma y plazos acordados, modalidad de los pagos, garantías y multas asociadas, 
entre otros. 

Sobre el particular, se requirió tal información 
al IND, quien informó, mediante memorándum N° 12, ya citado, no poseer más 
antecedentes que los ya aportados para su examen, sin embargo, cabe dejar 
establecido que tales gastos fueron aprobados por la entidad en las rendiciones de 
cuentas presentadas por la corporación. El detalle del monto objetado se adjunta en el 
anexo N° 2. 

En relación con la materia, la autoridad del 
Instituto precisó en su oficio de respuesta que las resoluciones que aprobaron los 
convenios auditados por esta Contraloría General, además de acoger lo señalado en la 
ya citada resolución N° 759, de 2003, de este origen, aplicable a la época de las 
operaciones, establecían que el ejecutor debía acompañar los respaldos completos y 
legibles consistentes en facturas y boletas, debidamente autorizadas por el Servicio de 
Impuestos Internos, emitidas a la Corporación, o bien, los comprobantes legales 
correspondientes, y que a dicha exigencia se sometió el proceder de la Unidad de 
Rendición de Cuentas del IND, al aprobar las rendiciones presentadas. 

Enseguida, hace presente que, para futuras 
revisiones, se solicitará evidencia sustentatoria para identificar si los servicios pagados 
corresponden a lo efectivamente requerido. 

En atención a que la entidad no presenta 
antecedentes que desvirtúen lo objetado por este Organismo de Control, que permitan 
verificar la legalidad de los referidos gastos, y que la acción comprometida aplica a 
operaciones futuras, se mantiene lo observado respecto de la suma de $ 730.686.285, 
en conformidad a los artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336, de Organización y 
Atribuciones de la Contraloría General. 

A este respecto, cabe mencionar que el punto 
5.3 de la citada resolución N° 759, señala que las transferencias efectuadas al sector 
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privado se acreditarán con el comprobante de ingreso de la entidad que recibe el aporte 
y que las unidades operativas otorgantes serán responsables de exigir rendición 
documentada de los montos entregados, efectuar su revisión y mantener a disposición 
de este Organismo de Control, dichos antecedentes. 

5. Sobre remuneraciones, honorarios e imposiciones. 

La entidad no exhibió a este Organismo 
Fiscalizador los contratos suscritos y que dieron origen a remuneraciones y honorarios 
rendidos por la corporación, necesarios para comprobar que los pagos ascendentes a 
$ 519.327.878 fueron efectuados en conformidad con los montos pactados y en armonía 
con los fines previstos en los convenios. En el siguiente cuadro se presenta el detalle 

de los gastos mencionados: 

CUADRO N° 3 

RESOLUCIÓN 
N° 

COMPROBANTE 
DE EGRESO 

MONTO 
$ 

92 

361 3.000.000 

111 400.000 

497 59.954.632 

546 64.052.886 

383 61.312.960 

78 74.216.228 

346 50.417.709 

302 

560 23.607.269 

22 27.504.667 

30 28.551.244 

117 35.858.070 

256 50.057.808 

212 40.394.405 

TOTAL 519.327.878 
Fuente: Antecedentes de las rendiciones de cuentas 
proporcionadas por la Unidad de Rendición de Cuentas del 
IND. 

Sobre el particular el IND adjuntó en su oficio 

de respuesta 135 contratos suscritos, correspondientes a gastos por concepto de 

remuneraciones y honorarios rendidos por la corporación. 

Del análisis efectuado por esta Contraloría 

General a los documentos señalados, se verificó que la entidad no presentó los 
contratos que respalden el pago de honorarios y remuneraciones por la suma total de 
$ 43.033.793 y $ 17.764.763, respectivamente, como se muestra en los anexos NOS 3 

y 4. 
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Asimismo, se comprobó que el Instituto pagó 
$ 22.781.626 más de lo establecido en los acuerdos suscritos, cuyo detalle se adjunta 
en el anexo N° 5. 

A su vez, se constató que el IND pagó un monto 
menor a lo acordado ascendente a $ 2.294.827, según se informa en el anexo N° 6. 

En consideración a los hechos expuestos, se 
mantiene lo observado respecto de la falta de documentación que acredite el monto a 
pagar por conceptos de honorarios y remuneraciones por $ 43.033.793 y $ 17.764.763, 

respectivamente, y se objeta el monto de $ 22.781.626, pagado en exceso, cifras que 
totalizan $ 83.580.182. 

Por otra parte, mediante el comprobante de 
egreso N° 22, de 29 de enero de 2013, la corporación rindió gastos al IND por concepto 

de remuneraciones ascendentes a $ 27.721.540, de los cuales el Instituto aprobó un 
total de $ 27.504.667, sin embargo, de la revisión efectuada a los respaldos, se verificó 
documentación por un total de $ 23.481.152, faltando antecedentes que acrediten el 
pago de $ 4.023.515. 

Al respecto, el servicio examinado informa en 

su respuesta que procedió a validar la totalidad de la documentación que soporta el 
referido comprobante de egreso N° 22, verificando que cuenta con los documentos de 
respaldo y que los valores aprobados son los correctos, e incluye en su oficio una 
nómina de boletas de honorarios por un valor de $ 8.454.000 y otra de remuneraciones 
pagadas por $ 19.050.667, valores aceptados por el IND, no obstante, el documento 

que respalda dicho gasto, solo informa en su glosa "Pago remuneraciones". 

Sobre el particular, cabe señalar que la 
rendición de cuenta presentada por la corporación al Instituto, especifica como gasto 
efectuado y rendido solo el concepto de remuneraciones y no de honorarios, sin 
embargo, y en el entendido que existió un error en la clasificación del último concepto 

referido, se levanta lo observado. 

Asimismo, el comprobante de egreso N° 24, de 

31 de enero de 2013, de la aludida corporación, registra el pago de $ 4.107.843, por 
cotizaciones previsionales de sus empleados. Al respecto, se constató que en el detalle 

del respectivo pago se incluyen los correspondientes al señor  
y a las señoras  y , por un total de 
$ 642.002, no obstante que no se encuentran incorporados en la nómina de los 
empleados que formaban parte de la corporación ejecutora de las transferencias, que 

fuera presentada por el IND a esta Contraloría General. 

En relación con lo señalado precedentemente 

la autoridad del instituto nada indica en su oficio de respuesta, por lo cual se mantiene 

lo observado. 
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En consecuencia, respecto del presente 
numeral, se observan la suma de $ 84.222.184 ($ 83.580.182 y $ 642.002), al tenor de 
los artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336. 

6. Sobre gastos en viajes. 

La corporación, mediante el comprobante de 
egreso N° 570, de 12 de marzo de 2014, pagó a la empresa . la 
suma de $ 12.554.359, por viajes efectuados a diferentes partes del mundo. Cabe 
precisar que, en cada una de las facturas exhibidas como respaldo del citado pago se 
indica el pasajero y la fecha en que se realizó el viaje, sin embargo, no se presentan 
antecedentes que indiquen la calidad en que dichas personas realizaban el cometido ni 
la finalidad del mismo. El detalle de lo planteado se aprecia en el anexo N° 7. 

Sobre la materia, esta Contraloría General 
procedió a cotejar los pasajeros a que se hizo referencia en el párrafo anterior con 
aquellos que figuran en las nóminas de funcionarlos del IND, de la Corporación Juegos 
Suramericanos y del Comité Olímpico de Chile, sin que se determinaran coincidencias. 

En su respuesta, la entidad adjunta un listado 
de pasajeros, indicando su cargo y el motivo del viaje. 

Al respecto, es menester precisar que el 
convenio suscrito y aprobado mediante la referida resolución N° 92, de 2013, contempla 
como parte de la organización de los juegos la participación en seminarios, visitas y 
reuniones que comprenden el desplazamiento a distintos puntos del país, sin embargo, 
el Instituto presentó solo una nómina de personas que efectuaron los observados viajes, 
no adjuntando documentos que acrediten la información contenida en dicho listado, por 
lo que se mantiene lo observado, en cuanto al monto de $ 12.554.359, por respaldo 
insuficiente, acorde a los artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336, anotada. 

7. Sobre estadía en hoteles. 

Se verificó que en ningún comprobante de 
egreso exhibido en las rendiciones de cuentas de la corporación, y aprobadas por el 
IND, correspondientes a pagos realizados por concepto de alojamiento, ascendentes a 
$ 1.469.915.876, se registra el nombre de los pasajeros atendidos, información 
relevante para comprobar que las personas que se hospedaron formaban parte de las 
delegaciones deportivas, o bien, eran jueces y/o miembros de ODESUR o de comités 
olímpicos de los países participantes en los Juegos Suramericanos Santiago 2014, tal 
como lo establecen los convenios suscritos. La situación expuesta se detalla en el 

anexo N° 8. 

En su respuesta a esta Entidad de Control, el 
Director Nacional (S) del IND presenta un documento en el cual se indica por cada 
recinto "Hotel y/o Apart Hotel" las delegaciones hospedadas, identificando, además, si 
correspondían a jueces u otros estamentos de la organización; asimismo, adjunta una 

17 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA 

ÁREA ADMINISTRACIÓN INTERIOR Y JUSTICIA 

nómina de pasajeros cuyo hospedaje fue financiado con cargo a los recursos 
transferidos en los proyectos sometidos a la auditoría. 

Del examen efectuado a los referidos 
antecedentes se verificó que, los gastos asociados a la resolución N° 92, de 2013, 
registran habitaciones para un total de 4.633 pasajeros, no obstante, la nómina 
detallada de los mismos presentada por el IND en su respuesta a esta Contraloría 
General reconoce 3.777 personas, todos atletas, faltando por acreditar 856 huéspedes, 
los que corresponderían a jueces u otros estamentos invitados, por lo que se mantiene 
lo observado respecto de estos últimos. 

De igual forma, el Instituto aportó otras 
nóminas de pasajeros que, según lo indicado en su oficio de respuesta, corresponderían 
a los gastos efectuados en conformidad con lo establecido en el convenio aprobado 
mediante la resolución N° 302, de 2012, sin embargo, no fue posible validar la 
pertinencia de éstos, por cuanto no se adjuntaron los contratos que respaldaban dichos 
pagos -aspecto observado en el acápite Examen de Cuentas, numeral 4 y precisado 
en el anexo N° 2 del presente informe - en los cuales se establezca la cantidad de 
personas a alojar. 

8. Sobre recepción de bienes y/o servicios. 

La corporación, mediante los comprobantes de 
egreso señalados en el cuadro N° 4 siguiente, rindió cuenta de bienes y servicios 
adquiridos con los fondos transferidos por el Instituto, observándose al respecto que los 
documentos que respaldan dichos gastos no acreditan la recepción conforme y/o el 
traspaso correspondiente de ellos, por lo que no fue posible verificar su entrega efectiva. 

Cabe señalar sobre el particular, que el IND, 
con fecha 27 de marzo de 2015, informó a esta Contraloría General que no posee los 
antecedentes pertinentes, sin embargo, aprobó las rendiciones que incluyen los pagos 
mencionados. 

CUADRO N°4 

RESOLUCIÓN 

N° 
COMPROBANTE 

DE EGRESO 

MONTO 
ACEPTADO 

S 
BIENES ADQUIRIDOS 

92 

317 2.000.000 
Ramos de flores protocolo 
premiación 

252 43.562.152 Instalación de fibra óptica 
239 14.280.000 Dragado borde laguna 

478 59.269.850 
Implementación 
levantamiento de pesas 

567 51.387.949 
Instalación eléctrica y redes 
de datos 

570 74.666.681 International clearcoat 
TOTAL 245.166.632 

Fuente: Antecedentes de las rendiciones de cuentas proporcionadas por la Unidad de Rendición de 

Cuentas del Instituto. 
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Adicionalmente, es dable manifestar sobre la 
materia que con fecha 4 de mayo de 2015, esta Contraloría General procedió a tomar 
un inventario en dependencias del Comité Olímpico de Chile, donde se almacenan los 
bienes adquiridos con los fondos transferidos por el Instituto, constatándose en dicho 
procedimiento, la falta de 1 transmisor y de 2 petos electrónicos E-TrunkBody Protector 
w/o Transmitter, artículos rendidos mediante el comprobante de egreso N° 280, de 22 
de agosto de 2013, valorados en $ 501.980 (US$ 330 cada uno, a un tipo de cambio 
de $ 507,05). 

Por otra parte, no fue posible verificar que los 
bienes descritos en el anexo N° 9 se encontraban en custodia en las citadas 
dependencias, por cuanto las especies que se observaron en la visita no mantenían 
una identificación que pudiera ser relacionada con aquellos descritos en los documentos 
presentados por la corporación en las referidas rendiciones. 

La autoridad del Instituto en su respuesta 
precisa que la aprobación de los respectivos informes de rendición de cuenta la 
realizaron los funcionarios del servicio, al comprobar la efectiva realización de los X 
Juegos Suramericanos Santiago 2014, lo que constituye un respaldo significativo 
respecto de la entrega y recepción conforme de los citados bienes, señalando que de 
otra forma los jueces internacionales no habrían autorizado las competencias 
respectivas. 

Asimismo, adjunta en su informe un "Acta de 
Entrega" suscrita por las partes intervinientes, que da cuenta de la existencia de toda la 
implementación adquirida con cargo a los proyectos informados, y añade que, en 
consideración a lo expuesto y requerido por este Organismo Contralor considerará, para 
futuros eventos como el examinado, un importante ítem presupuestario destinado a 
financiar un sistema de inventario, aun cuando dicha implementación, luego de su uso 
intensivo, se deteriora rápidamente. 

Sobre lo anteriormente señalado, es dable 
dejar establecido que esta Contraloría General no ha solicitado ni instruido en orden a 
destinar presupuesto en sistemas específicos, no obstante ello, es importante hacer 
presente que tal como lo establecen los artículos 3°, 5° y 13 de la ley N° 18.575, antes 
referida, la Administración se encuentra en el imperativo de observar en su actuar, entre 
otros principios, el control, la coordinación y transparencia, velando por la eficiente e 
idónea gestión de los recursos públicos. Asimismo, es oportuno reiterar lo consignado 
en el citado punto 5.3 de la resolución N° 759, de 2003, en cuanto a que las unidades 
operativas otorgantes son responsables de exigir la rendición documentada de los 
montos entregados, efectuar su revisión y mantener a disposición de este Organismo 
de Control, dichos antecedentes. 

Con todo, del análisis efectuado a los 
antecedentes proporcionados por la autoridad se verificó la presentación de fotografías 
que dan cuenta de la entrega de flores a los participantes, lo que permite levantar lo 
observado por este concepto. 
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A su vez, se determinó que solo se adjuntaron 
actas que dicen relación con equipamiento e insumos deportivos y tecnológicos, sin que 
se acredite la recepción conforme de los servicios consignados en los comprobantes de 
egreso NOS 252, 239 y 567, así como tampoco fue posible validar que los equipos 
rendidos mediante los comprobantes de egresos NOS 478 y 570, y los examinados en el 
inventario realizado por esta Contraloría General en mayo de 2015, sean aquellos 
registrados en las citadas actas, por lo cual se mantiene lo observado respecto del total 
de $ 243.668.612 ($ 243.166.632 extraído del cuadro N° 4 anterior, más $501.980, de 
bienes no encontrados) en conformidad a lo consignado en los artículos 95 y siguientes 
de la ley N° 10.336. 

9. Sobre recursos en administración. 

El 11 de marzo de 2013, la corporación 
suscribió un contrato con la empresa ., para que desarrollara 
una campaña masiva de difusión de los X Juegos Suramericanos. En la cláusula cuarta 
del referido acuerdo se estableció la obligación de pagar la suma de $ 280.000.000 para 
contratar distintos medios de comunicación, a saber, televisión abierta y por cable, vía 
pública, internet, y prensa. Cabe señalar que, dicho monto considera $ 25.800.000 para 
el pago de honorarios a la empresa, por los servicios de administración y gestión de 
medíos como productora. 

Agrega el convenio suscrito, que el proveedor 
deberá rendir cuenta del monto total de los recursos entregados al final del período de 
exhibición de la campaña, sin embargo, solicitados los antecedentes respectivos se 
informó a esta Contraloría General, mediante el antes citado memorándum N° 12, no 
tener documentación sobre la materia; no obstante, la rendición del señalado gasto fue 

aprobada por el IND. 

La entidad en su respuesta adjunta, en formato 
digital, copia de los informes presentados por la empresa Forward, entidad intermediaria 
de ., en los cuales se detalla la campaña de difusión masiva 
realizada y rinde cuenta del monto total de los recursos entregados por la corporación 

para dichos efectos. 

Sobre el particular, cabe señalar que en los 
antecedentes aportados se da cuenta de gastos referidos a los ítems de televisión 
abierta, cable, prensa, vía pública e internet por un total de $ 185.639.491, IVA incluido, 
quedando sin rendir $ 68.560.509, que corresponderían, en conformidad con el 
convenio suscrito, al concepto "Producción", razón por la cual respecto de este último 
monto, se mantiene lo observado por falta de acreditación, acorde a lo establecido en 
los artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336, mencionada. 

10. Sobre pago efectivo. 

Se determinó que los comprobantes de egreso 
que se presentan a continuación, a través de los cuales se respaldan gastos rendidos 
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por la corporación y aprobados por el I N D, no adjuntan documentación que acredite su 
pago efectivo, motivo por el cual no es posible verificar la ejecución de los recursos 
transferidos. 

CUADRO N°  5 

RESOLUCIÓN 

N° 
COMPROBANTE 

DE EGRESO 

MONTO 
PT ACE 	ADO 
$ 

BIENES Y/0 SERVICIOS 
ADQUIRIDOS 

92 
361 3.000.000 Productor general 

inauguración 
Gasto común 51 1.153.960 

uen e: Elaborado en base a la información proporcionada por la Unidad de Rendición de Cuentas del 
Instituto. 

Al respecto, la autoridad del servicio señala que 
adjunta a su respuesta los comprobantes que respaldan lo objetado, sin embargo, de 
la revisión efectuada de dichos antecedentes, se verificó solo documentación 
relacionada con el pago del gasto común de las dependencias ocupadas por la 
corporación, ascendente a $ 1.153.960, sin que se adjunte respaldo que justifique la 
erogación de $ 3.000.000, por la producción general de la inauguración de los juegos, 
razón por la que se observa el último monto mencionado, en conformidad a lo 
consignado en los artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336. 

11. Pagos en exceso y/o duplicados. 

Con fecha 19 de agosto de 2013, la 
corporación suscribió un contrato con la empresa , para que ésta 
le proveyera de alojamiento a 400 personas, entre los días 24 y 31 de marzo de 2014, 
por un valor total de $ 116.800.000, esto es $ 36.500 diario, más IVA, por persona, valor 
que conforme lo señala el documento, incluye, entre otros servicios, un desayuno buffet 
americano. 

El acuerdo señalado precedentemente 
requería que el servicio se pagara en 2 cuotas iguales de $ 69.496.000, IVA incluido, 
cada una, no obstante, la corporación efectuó el segundo pago mediante el 
comprobante de egreso N° 10, de 3 de enero de 2014, por un monto de $ 88. 933.163, 
verificándose un pago en exceso de $ 19.437.163. 

En relación con la observación formulada 
precedentemente, el servicio nada indica, por lo que se mantiene lo objetado, respecto 
de la suma en exceso referida, en conformidad a los artículos 95 y siguientes de la ley 
N° 10.336. 

Con posterioridad, el 27 de enero de 2014, la 
organización suscribió un anexo de contrato con el mismo proveedor, por un valor de 
$ 124.678.000, según el cual el hotel se obliga a proporcionar a los huéspedes 
desayuno, almuerzo y cena, sin embargo, el servicio de desayuno se encontraba 
incorporado en la tarifa cobrada en el hospedaje contratado el 19 de agosto de 2013, 
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antes citado, revelando con ello que se estaría cobrando dos veces por la misma 
prestación. 

La autoridad manifiesta en su oficio de 
respuesta, que se trató de un error de formato el incorporar la palabra desayuno en el 
acuerdo suscrito y aclara que en los anexos del contrato como en el detalle de los 
alimentos a entregar, solo se considera los otros dos ítems, excluyendo el servicio de 
desayuno. 

Al tenor de lo argumentado por el IND y que de 
los antecedentes acompañados, se confirma que tanto los anexos del contrato como el 
detalle de los alimentos no especifican el concepto de desayuno, se levanta lo 
observado en ese aspecto. 

Por otra parte, el 24 de enero de 2014, la 
corporación contrató a la empresa , para que acorde 
con las condiciones ofrecidas en el presupuesto de la oferta por un monto de 
$ 27.013.000, realizara trabajos de mantención, instalación, desmontaje y 
desinstalación de pantallas y tarimas en distintos centros deportivos. 

De igual forma, el 7 de febrero del mismo año 
suscribió otro contrato con el mismo proveedor, por un valor total de $ 221.459.000, 
para efectuar labores de mantención, instalación, desmontaje y desinstalación de 
pantallas, tarimas, generadores, graderías, iluminación y equipos de imagen y de 
sonido, en las mismas instalaciones deportivas indicadas en el acuerdo 
precedentemente señalado, evidenciándose con ello la contratación doble de los 
servicios que dicen relación con las pantallas y tarimas. 

En su respuesta, la autoridad del servicio 
informó que los convenios formalizados con la señalada empresa obedecieron a 
necesidades levantadas en tiempos distintos y que el segundo de ellos corresponde a 
requerimientos adicionales de elementos similares, agrega que las pantallas se 
instalaron en distintas jornadas y lugares, adjuntando las cotizaciones NOS 197, 198, 213 
y 233, todas de 2014. 

El análisis de los nuevos antecedentes 
aportados por el director (S) del servicio permite verificar lo expuesto, en cuanto a los 
tiempos distintos de las contrataciones, por lo que se levanta lo observado sobre dicho 
aspecto. 

Por otra parte, se verificó que mediante el 

comprobante de egreso N° 478, de 15 de noviembre de 2013, la corporación pagó 
$ 44.117.684, al proveedor ., por implementos deportivos, 
monto correspondiente al 50% del valor establecido en la Orden de Compra N° 122, de 

21 de octubre de 2013, del IND. 

Al respecto, se comprobó que el citado 
documento registra una serie de equipos valorados en $ 88.235.368, sin embargo, 
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realizada la sumatoria de los bienes adquiridos esta alcanza a $ 80.254.771, 
determinándose una diferencia de $ 7.980.597, pagados en exceso. 

El relación a lo anteriormente observado el jefe 
del servicio indicó en su oficio de respuesta, que el primer valor citado corresponde a la 
suma de los valores netos de cada implemento y el monto aprobado en la rendición de 
cuentas refleja el valor CIF (Referencia a valor costo-seguro-flete, en inglés), del 
documento completo, tal como lo referencia la orden de compra citada. 

Agrega, que se cometió un error al no incluir en 
el documento respectivo los gastos de flete e internación, por un total de € 9.880 y 
presenta la cotización desagregada enviada por el proveedor, en la que se establecen 
los precios de los elementos puestos en el puerto de Valparaíso. Indica, además, que 
para futuras situaciones similares a las señaladas precedentemente, se solicitará en 
forma oportuna su explicación y respaldo, a fin de no generar reparos u observaciones 
como las informadas. 

En consideración a los nuevos antecedentes 
aportados por la referida autoridad sobre este punto, se levanta lo objetado. 

Cabe precisar que las observaciones indicadas 
en el presente acápite, no se condicen con lo dispuesto en los ya aludidos artículos 3° 
y 5°, de la ley N° 18.575, que consignan los principios de responsabilidad, eficiencia, 
eficacia, control y transparencia, así como aquellos atingentes a la labor de las 
autoridades y funcionarios en su rol de velar por la eficiente e idónea administración de 
los medios públicos, así como tampoco con lo establecido en el artículo 11, del mismo 
cuerpo legal, en cuanto al control jerárquico permanente que deben ejercer las jefaturas 
en el actuar del personal bajo su dependencia. De igual manera, se infringe lo 
consignado en el punto 5.3, de la ya aludida resolución N° 759, de 2003, al aprobar la 
rendición de cuentas, sin considerar la inexistencia de respaldos, situación que impide 
validar la correcta inversión de los recursos fiscales transferidos, como el cumplimiento 
de los objetivos pactados. 

CONCLUSIONES 

Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el desarrollo del presente trabajo, el Instituto Nacional de Deportes ha aportado 
antecedentes que han permitido salvar parte de las situaciones planteadas en el 
preinforme de observaciones N° 368, de 2015, de esta Contraloría General. 

Es así que, lo objetado en el capítulo III, 
examen de cuentas, numerales 3, falta de antecedentes de respaldo en licitación y 
entrega de productos pagados, respecto de los informes de "Análisis de Prevención de 
Riesgos y Respaldos Energéticos para los Recientes de los Juegos", los manuales 
deportivos, de Relaciones Internacionales y de Operaciones; 5, sobre remuneraciones, 
honorarios e imposiciones, en relación con el pago efectuado mediante el comprobante 
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de egreso N° 22, de 2013; 8, sobre recepción de bienes y/o servicios, en relación con 
el comprobante de egreso N° 317, de 2014; y 11, pagos en exceso y/o duplicados, en 
lo referido al anexo de contrato con la ., los servicios pagados a 
la empresa , y al proveedor . 

., se levantan acorde a las precisiones y argumentos formulados. 

En relación con las observaciones contenidas 
en el capítulo III, examen de cuentas, numerales 1, falta de rendición y/o de reintegro 
de excedentes por $ 2.783.270.009; 2, intereses improcedentes por depósito a plazo 
por $ 129.035.407; 3, falta de antecedentes de respaldo en licitación y entrega de 
productos pagados por $ 21.915.554; 4, sobre derechos y obligaciones de servicios 
contratados por $ 730.686.285; 5, sobre remuneraciones, honorarios e imposiciones 
por $ 84.222.184; 6, sobre gastos en viajes por $ 12.554.359; 8, sobre recepción de 
bienes y/o servicios por $ 243.668.612; 9, sobre recursos en administración por 
$ 68.560.509; 10, sobre pago efectivo por $ 3.000.000; y 11, pago en exceso y/o 
duplicado por $ 19.437.163, esta Entidad Fiscalizadora procederá a formular el reparo 
correspondiente, al tenor de los artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336, de 
Organización y Atribuciones de esta Contraloría General. 

Sin perjuicio de lo anterior, y en atención con 
las numerosas deficiencias detectadas como resultado del examen, que denotan falta 
de apego a los principios de eficiencia, eficacia y control, y la idónea administración de 
los medios públicos, que debe observar la Administración, conforme a lo preceptuado 
en los artículos 3° inciso segundo y 5° de la citada ley N° 18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, esta Contraloría 
General iniciará un sumario administrativo para determinar las eventuales 
responsabilidades respecto de los hechos expuestos. 

Asimismo, en lo que concierne a los hechos 
observados, se deberán adoptar medidas con el objeto de dar estricto cumplimiento a 
las normas legales y reglamentarias pertinentes, entre las cuales se estima necesario 
considerar, a lo menos, las siguientes: 

1. 	En lo que se refiere al capítulo I, 
aspectos de control interno, sobre falta de procedimientos de acreditación de gastos 
para el programa, la entidad deberá confeccionar y formalizar los procedimientos 
comprometidos, respecto de eventos de gran magnitud, que regulen los antecedentes 
que deben presentar los ejecutores de recursos transferidos en las rendiciones de 
cuentas pertinentes, ajustándose a los términos de la nueva regulación administrativa 
aplicable en esta materia contenida en la resolución N° 30, de 2015, de este origen, que 
Fija Normas de Procedimiento sobre Rendiciones de Cuentas, de cuyo estado de 
avance deberá informar a este Órgano de Control, en el plazo de 60 días hábiles, 
contado desde la recepción del presente informe. 

2. 	Tratándose del capítulo II, examen de la 
materia auditada, numerales 1, falta de suscripción de planillas de gastos; 2, 
incumplimiento de plazos de aprobación de rendiciones de cuentas y de regularización 
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de observaciones; y 3 deficiencias en las garantías, la autoridad deberá implementar 
procedimientos que permitan verificar el cumplimiento de los acuerdos suscritos con los 

ejecutores de los recursos públicos transferidos, cuyo estado de avance deberá ser 
informado en el mismo término indicado. 

3. 	Respecto al capítulo III, examen de 
cuenta, numeral 2, intereses improcedentes, el Instituto deberá revisar las cartolas 
bancarias de los años 2011 y 2014 y solicitar a la Corporación Juegos Suramericanos, 
Santiago 2014 el reintegro si procede, de los intereses ganados por inversiones en el 
mercado de capitales de los recursos transferidos por el IND a la citada corporación, 
remitiendo copia de dicha comunicación, así como de las cartolas respectivas a esta 
Contraloría General en el mismo plazo de 60 días hábiles. 

En relación con el numeral 5, de igual capítulo, 
sobre remuneraciones, honorarios e imposiciones, el Instituto deberá realizar las 
acciones pertinentes para proceder a regularizar el pago de honorarios y 
remuneraciones pagados de menos, conforme se detalla en anexo N° 6, del presente 
documento, informando de ello en el plazo ya anotado. 

A su turno, en cuanto al numeral 7, sobre 
estadías de hoteles, el servicio deberá realizar un análisis de los pagos efectuados por 
este concepto, a fin de aclarar y acreditar la situación de los 856 huéspedes que no 
aparecen en los listados de las delegaciones del evento informados por el IND, de cuyo 
avance deberá informar en idéntico término. 

En lo que concierne a las observaciones del 
capítulo III que fueron objeto de reparo y sumario administrativo, el servicio deberá 
implementar controles que prevengan la repetición de hechos como los descritos, 
aspecto que será verificado en una futura auditoría. 

Finalmente, para aquellas observaciones que 
se mantienen, el Instituto Nacional de Deportes deberá remitir el "Informe de Estado de 
Observaciones" de acuerdo al formato adjunto en el Anexo N° 10, en un plazo de 60 
días hábiles, contado desde la recepción del presente informe, indicando las medidas 
adoptadas y acompañando los antecedentes de respaldo respectivos. 

Remítase el presente informe a la Ministra del 
Deporte, al Director (S) del Instituto Nacional de Deportes y al auditor interno del mismo 
servicio, a las Unidades Técnica de Control Externo 	guimiento, ambas de esta 
División; y a la Unidad de Sumarios de Fiscalía, t 

Sal 

i-)RISCILA JARA FUENTES 
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ANEXO N° 1 

Sin antecedentes de licitación y productos adquiridos 

RESOLUCIÓN 
N° 

COMPROBANTE 
DE EGRESO 

N° 

N° DE 
FACTURA  

PROVEEDOR 
MONTO 

$ PRODUCTO 

5.123 

146 4 
 

 
 

4.683.447 

Diseño de 
especialidades 

 
para recintos 
deportivos 

512 46 5.702.218 

Diseño de 
especialidades
para recintos 
deportivos 

TOTAL 10.385.665 

450 2023 

 
 
 

20.237.502 

juegos 

Análisis de 
prevención de 
riesgos y 
respaldo 

 
energético 
para los 
recintos de los 

Análisis de 
prevención de 
riesgos y 
respaldo 
energético 
para los 
recintos de los 
juegos 

473 2935 29.760.003 

TOTAL 49.997.505 

2 2033  11.529.889 
Consultoría 
Diseño Pista 
BMX 

Fuente: Elaborado en base a la información proporcionada por la Unidad de Rendición de Cuentas del Instituto. 
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ANEXO N° 2 

Sin documento que establezca derechos y obligaciones 

RESOLUCIÓN 
N° 

COMPROBANTE 
DE EGRESO 

N° 

N° DE 
FACTURA 

Y/O 
BOLETA 

PROVEEDOR 
MONTO 

$ 

BIENES Y/O 
SERVICIOS 

ADQUIRIDOS 

5.123 

2 2033  11.529.889 
Consultoría 
Diseño Pista 
BMX 

146 4 
 

 
 

4.683.447 

Diseño de 
especialidades 

 
para recintos 
deportivos 

512 46 
 

 
 

5.702.218 

Diseño de 
especialidades 

 
para recintos 
deportivos 

450 2023 
 
 
 

20.237.502 

Análisis 
prevención de 
riesgo y 

 
respaldo 
energético para 
recintos 

473 2935 
 
 
 

29.760.003 

Análisis 
prevención de 
riesgo y 

 respaldo 
energético para 
recintos 

92 

368 
37 
38 
39 

 
 

 
 

 
 

 
 

47.302.500 
Arriendos 
mobiliario y 
carpas 

570 3345945 
 

 
74.666.636 

International 
clearcoat 

478 2533 

 
 

 
 

15.152.166 
Implementación 
levantamiento 
de pesas 

302 

244 46114 
 

 
36.766.537 

Servicio de 
alojamiento 
Servicio de 
alojamiento 
Mantención y 
contenidos sitio 
web 

154 24970 
 

 
101.984.190 

165 565  2.523.730 

153 
144 
145 

 

 
59.061.366 

Servicio de 
alojamiento 
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RESOLUCIÓN 
N° 

COMPROBANTE 
DE EGRESO 

N° 

N° DE 
FACTU RA 

Y/0 
BOLETA 

PROVEEDOR MONTO 
$ 

BIENES Y/0 
SERVICIOS 

ADQUIRIDOS 

570 4165  
 88 .933.163 Servicio de 

alojamiento 

152 101 
 

 
 

94.250.713 Servicio de 
alojamiento 

197 131683 
 

 
 

138.132.225 Servicio de 
alojamiento 

TOTAL 730.686.285 
uente: Elaborado en base a la información proporcionada por la Unidad de Rendición de Cuentas del Instituto. 
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ANEXO N°  3 

Nómina de contratos de honorarios faltantes 

COMPROBANTE 
DE EGRESO 

NOMBRE N° 
BOLETA 

FECHA MONTO $ 

78  17 17-01-2014 400.000 

78  27 17-01-2014 100.000 

78  28 17-01-2014 100.000 

78  195 17-01-2014 100.000 

78  196 17-01-2014 100.000 

256  120 26-07-2013 320.000 

78  33 17-01-2014 400.000 

30  1 25-02-2013 1.050.000 

78 
 

 103 22-01-2014 400.000 

256  50 22-07-2013 70.000 

78  67 22-12-2013 70.000 

78  70 22-12-2013 400.000 

383  61 25-10-2013 70.000 

117  43 22-04-2013 70.000 

212  46 21-06-2013 140.000 

546  64 25-11-2013 70.000 

30  40 25-02-2013 70.000 

346  58 23-09-2013 140.000 

22  39 30-01-2013 70.000 

78  40 16-01-2014 100.000 

78  39 16-01-2014 100.000 

78  89 21-01-2014 400.000 

78  27 17-01-2014 100.000 

78  26 17-01-2014 100.000 

78  25 22-01-2014 418.999 

78 
 

 7012 31-01-2014 1.400.000 

546 
 

 7011 17-12-2013 1.400.000 

78  88 20-01-2014 400.000 

22  46 31-12-2012 500.000 

256  30 22-07-2013 70.000 

383  36 15-10-2013 70.000 

117  28 08-04-2013 70.000 

212  29 10-06-2013 140.000 

546  39 12-12-2013 390.000 

497  37 07-11-2013 70.000 

346  32 05-09-2013 70.000 

22  25 14-01-2013 70.000 

117  94 22-04-2013 300.000 
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COMPROBANTE 
DE EGRESO NOMBRE N° 

BOLETA 
FECHA MONTO $ 

383 
 

 58 11-10-2013 70.000 

546 
 

 58 11-10-2013 70.000 

546 
 

 66 16-12-2013 70.000 

497 
 

 63 19-11-2013 70.000 

78  41 21-01-2014 380.000 

78  48 20-01-2014 400.000 

78  16 17-01-2014 100.000 

256  95 20-07-2013 70.000 

78  4 27-12-2013 70.000 

78  5 21-01-2013 400.000 

383  100 17-10-2013 70.000 

117  92 20-04-2013 70.000 

497  2 25-11-2013 70.000 

346  97 05-09-2013 70.000 

212  79 24-06-2013 366.666 

78  140 20-01-2014 250.000 

78  139 20-01-2014 166.666 

256  39 22-07-2013 70.000 

78  48 21-01-2014 70.000 

117  35 24-03-2013 70.000 

117  36 23-04-2013 70.000 

497  42 25-11-2013 70.000 

346  40 23-09-2013 140.000 

22  33 30-01-2013 70.000 

78  70 20-01-2014 250.000 

546  68 17-12-2013 250.000 

497  67 19-11-2013 250.000 

497  90 20-11-2013 250.000 

78  94 17-01-2014 250.000 

383  85 22-10-2013 250.000 

546  93 19-12-2013 250.000 

78  141 21-01-2014 400.000 

560  11 20-12-2012 93.466 

22  12 16-01-2013 70.000 

497  17 20-11-2013 525.001 

78  18 17-01-2014 250.000 

383  13 22-10-2013 250.000 

546  16 17-12-2013 250.000 

78 
 

 153 17-01-2014 250.000 

383 
 

 130 21-10-2013 250.000 
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COMPROBANTE 
DE EGRESO 

NOMBRE 
N° 

BOLETA 
FECHA MONTO $ 

546 
 

 151 17-12-2013 250.000 

497 
 

 141 20-11-2013 250.000 

78  108 20-01-2014 800.000 

546  105 18-12-2013 800.000 

560 
 

 4 26-12-2012 200.000 

78  6 17-01-2014 250.000 

383  2 23-10-2013 250.000 

546  5 17-12-2013 250.000 

497  4 19-11-2013 250.000 

117  50 22-04-2013 270.000 

78 
 

 120 22-01-2014 418.999 

383  16 15-09-2013 210.000 

383  17 15-09-2013 210.000 

78  41 18-01-2014 100.000 

78  1 22-01-2014 100.000 

78  39 17-01-2014 250.000 

383  27 03-10-2013 125.000 

212 
 

 61 21-06-2013 280.001 

22 
 

 55 30-01-2013 70.000 

78  3 17-01-2014 100.000 

256  8 24-07-2013 1.035.000 

256  10 02-07-2013 210.001 

78  13 22-01-2014 400.000 

117  7 25-04-2013 70.000 

346  11 23-09-2013 140.000 

22  4 25-01-2013 280.000 

256  49 10-07-2013 70.000 

78  53 31-12-2013 140.000 

383  52 16-10-2013 140.000 

117  45 24-04-2013 70.000 

212  48 19-06-2013 70.000 

30  42 07-01-2013 70.000 

346  51 29-08-2013 70.000 

22  42 07-01-2013 70.000 

78  15 20-01-2014 100.000 

78  16 20-01-2014 100.000 

78  11 16-01-2014 352.000 

78 
 

 5 17-01-2014 250.000 

383 
 

 2 21-10-2013 250.000 
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COMPROBANTE 
DE EGRESO 

NOMBRE 
N° 

BOLETA 
FECHA MONTO $ 

546 
 

 4 18-12-2013 250.000 

497 
 

 3 19-11-2013 250.000 

256 
 

 13 22-07-2013 400.000 

117 
 

 3 22-04-2013 400.000 

212 
 

 10 21-06-2013 400.000 

78  76 21-01-2014 2.000.000 

383  70 21-10-2013 2.000.000 

546  74 19-12-2013 2.000.000 

497  72 20-11-2013 2.000.000 

78  66 17-01-2014 100.000 

78  67 17-01-2014 100.000 

78  48 20-01-2014 400.000 

78  14 21-01-2014 400.000 

78  27 18-01-2014 250.000 

78  14 22-01-2014 400.000 

78  211 20-01-2014 400.000 

78  2 17-01-2014 100.000 

78 
 

 1 21-01-2014 100.000 

78 
 

 2 21-01-2012 100.000 

78  269 22-01-2014 418.999 

546  60 19-12-2013 550.000 

497  57 21-11-2013 714.997 

78  61 21-01-2014 650.000 

78  62 22-01-2014 418.999 

78  164 19-12-2013 139.999 

383  159 25-10-2013 420.001 

117  145 08-04-2013 70.000 

30  143 25-02-2013 70.000 

22  142 29-01-2013 70.000 

78  61 22-01-2014 418.999 

TOTAL 43.033.793 
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ANEXO N° 4 

Nómina de contratos de remuneraciones faltantes 

COMPROBANTES 
DE EGRESOS N° 

 
 

 
 

 

 
 
 

560 1.367.129 599.628 - 
22 1.018.663 5.766.162 1.100.000 
30 943.663 576.162 1.100.000 

212 576.162 1.095.774 
117 851.162 1.099.096 

256 576.162 1.095.000 

SUMA PARCIAL 3.329.455 8.945.438 5.489.870 

TOTAL 17.764.763 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE AUDITORIA ADMINISTRATIVA 

ÁREA ADMINISTRACIÓN INTERIOR Y JUSTICIA 

ANEXO N°7 

Sin antecedentes de los pasajeros que permitan validar viajes realizados. 

NOMBRE FECHA DE 
VIAJE DESTINO MONTO PAGADO 

$ 

 
 28-10-2013 Bogotá-Santiago-Bogotá 312.746 

 
 3-03-2014 Lima-Santiago-Lima 281.428 

 
 4-03-2014 Habana-Santiago-Habana 686.280 

 4-03-2014 Bogotá-Santiago-Bogotá 571.900 

 
 5-03-2014 Buenos Aires-Santiago-Buenos 

Aires 204.820 

 
 5-03-2014 Buenos Aires-Santiago-Buenos 

Aires 225.567 

 5-03-2014 Buenos Aires-Santiago-Buenos 
Aires 225.567 

 
 6-03-2014 Córdoba-Santiago-Córdoba 353.780 

 6-03-3014 Lima-Santiago-Lima 330.372 

 6-03-2014 Buenos Aires-Santiago-Buenos 
Aires 197.372 

 
 6-03-2014 Buenos Aires-Santiago-Buenos 

Aires 162.792 

 
 

6-03-2014 México-Santiago-México 793.744 

 7-03-2014 San José-Santiago-San José 662.340 
 

 7-03-2014 Mar del Plata-Santiago-Mar del 
Plata 278.236 

 7-03-2014 Mendoza-Santiago-Mendoza 107.996 
 

 
8-03-2014 Lima-Santiago-Lima 330.372 

 9-03-2014 San José-Santiago-San José 515.507 
 
 9-03-2014 Florianópolis-Santiago-

Florianópolis 471.352 

 
 9-03-2014 Medellín-Santiago-Medellín 183.540 

 9-03-2014 Medellín-Santiago-Medellín 384.104 
 

 
9-03-2014 

Rio de Janeiro-Santiago-Rio de 
Janeiro 449.008 

 
 

10-03-2014 Iquique-Santiago-Iquique 137.805 

 10-03-2014 San Juan-Santiago-San Juan 754.908 

 10-03-2014 Medellín-Santiago-Medellín 346.331 

 11-03-2014 Medellín-Santiago-Medellín 440.496 
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DIVISIÓN DE AUDITORIA ADMINISTRATIVA 
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NOMBRE FECHA DE 
VIAJE DESTINO MONTO PAGADO 

$ 
 

 11-03-2014 Sao Paulo-Santiago-Sao Paulo 426.664 

 
 11-03-2014 Porto Alegre-Santiago-Porto 

Alegre 476.672 

 
 12-03-2014 Rio de Janeiro-Santiago-Rio de 

Janeiro 449.008 

 
 12-03-2014 Santo Domingo-Santiago-

Santo Domingo 647.976 

 14-03-2014 Nueva York-Santiago-Nueva 
York 834.708 

 Sin registro Buenos Aires-Santiago-Buenos 
Aires 310.968 

TOTAL 12.554.359 
uente: Elaborado en base a la información proporcionada por la Unidad de Rendición de Cuentas del 

Instituto. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA 

ÁREA ADMINISTRACIÓN INTERIOR Y JUSTICIA 

ANEXO N° 8 

Falta de número y nombre de los pasajeros atendidos en hoteles 

RESOLUCIÓN N° HOTEL COMPROBANTE 
DE EGRESO 

MONTO  
ACEPTADO 

$ 

92 

 310 69.496.000 

 10 88.933.163 

 31 61.231.748 

 537 73.601.798 

 385 73.601.798 

 
 412 71.221.475 

 
 

491 34.604.010 

 
 

284 34.604.010 

 
 105 113.940.120 

 322 47.125.357 

 
 

262 81.801.641 

 260 69.066.112 

 395 32.558.400 

 
 

290 24.818.640 

302 

 197 138.132.225 

 
 

152 94.250.713 

 570 88.933.163 

 154 101.984.190 

 244 36.766.537 

 
 

153 59.061.366 

TOTAL 1.469.915.876 

Fuente: Elaborado en base a la información proporcionada por la Unidad de Rendición de Cuentas del Instituto. 
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ANEXO N° 9 

Bienes no identificados en procedimiento de toma de inventario 

COMPROBANTE 
DE EGRESO 

N° 
FACTURA 

PROVEEDOR BIENES 
MONTO 

$ 

478 2534 
 

 
 

1 Plataforma de 
competición 

5.260.589 

1 Set de 
competición de 
190 Kg. 

1.545.584 

2 Barra de 
competición 
femenina 

779.957 

1 Barra de 
competición 
masculina 

422.954 

1 Barra 
levantadora 

196.354 

2 Rack de pesas 
de competición 

192.268 

10 Plataformas de 
entrenamiento 

899.947 

10 set de 
competición de 
190 Kg. 

1.545.584 

10 Barras de 
competición 
femenina 

389.978 

10 Rack de pesas 
entrenamiento 

259.759 

10 Plataformas de 
entrenamiento 

899.947 

10 Set de 
entrenamiento 
165 Kg color 

976.989 

10 Barras de 
entrenamiento 
femeninas 

324.523 

10 Squat Stand 
con banco 

328.616 

10 Rack de pesas 
de entrenamiento 

259.759 

280 995 
 
 

 

2 Sacos 
Colgantes de 150 
Ib, cuero 

278.818 

2 Sacos 
Colgantes de 100 
lb

' 
cuero 

248.455 

2 Sacos 
Colgantes de 70 
Ib, cuero 

228.173 

2 Sacos 
Colgantes de 60 
Ib, cuero 

218.032 
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ANEXO N° 10 

Estado de Observaciones de Informe Final N° 368, de 2015 

N° 
OBSERVACIÓN 

SEGÚN 
INFORME 

FINAL 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR 
LA OBSERVACIÓN O VERIFICAR 

MEDIDAS ADOPTADAS 

MEDIDA 
ADOPTADA Y SU 

DOCUMENTACIÓN 
DE RESPALDO 

FOLIO O
• 

NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE 
RESPALDO  

OBSERVACIONES 
Y/0 

COMENTARIOS 
DEL SERVICIO 

La 	entidad 	deberá 	confeccionar 	y 
formalizar 	los 	procedimientos 
comprometidos, respecto de eventos de 
gran 	magnitud, 	que 	regulen 	los 
antecedentes que deben presentar los 
ejecutores de recursos transferidos en las 

Capítulo I 
Aspectos de Falta de procedimientos de acreditación 

rendiciones 	de 	cuentas 	pertinentes, 
ajustándose a los términos de la nueva 

Control Interno de gastos para el programa. regulación 	administrativa 	aplicable 	en 
esta materia contenida en la resolución 
N° 30, de 2015, de este origen, que Fija 
Normas 	de 	Procedimiento 	sobre 
Rendiciones de Cuentas, de cuyo estado 
de avance deberá informar a este Órgano 
de Control, en el plazo de 60 días hábiles, 
contado desde la recepción del presente 
informe. 
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N° 
OBSERVACIÓN 

SEGÚN 
INFORME 

FINAL 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR 
LA OBSERVACIÓN O VERIFICAR 

MEDIDAS ADOPTADAS 

MEDIDA 
ADOPTADA Y SU 

DOCUMENTACIÓN 
DE RESPALDO 

FOLIO O 
 

NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE 
RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/0 

COMENTARIOS 
DEL SERVICIO 

Falta de suscripción de planillas de 
La 	autoridad 	deberá 	implementar  

Capítulo II gastos. procedimientos que permitan verificar el 

Examen de la cumplimiento de los acuerdos suscritos 

materia Incumplimiento de plazos de aprobación con 	los 	ejecutores 	de 	los 	recursos 

auditada de rendiciones de cuentas y de públicos transferidos, respecto de cuyo 

Numerales 1, 2 regularización de observaciones. estado de avance deberá informar a este 
Órgano de Control, en el plazo de 60 días 

3. Y Deficiencias en las garantías. hábiles, contado desde la recepción del 
presente informe. 
El 	Instituto deberá revisar las cartolas 
bancarias de los años 2011 y 2014 y 
solicitar 	a 	la 	Corporación 	Juegos 
Suramericanos, 	Santiago 	2014 	el 

Capítulo III 
reintegro, 	si 	procede, 	de los intereses 
ganados por inversiones en el mercado Examen de 

cuenta 
Numeral 2. 

Intereses improcedentes 
de capitales de los recursos transferidos 
por 	el 	IND 	a 	la 	citada 	corporación, 
remitiendo copia de dicha comunicación, 
así como de las cartolas respectivas a 
esta Contraloría General en el plazo de 
60 	días 	hábiles, 	contado 	desde 	la 
recepción del presente informe. 
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N° 
OBSERVACIÓN 

SEGÚN 
INFORME 

FINAL 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR 
LA OBSERVACIÓN O VERIFICAR 

MEDIDAS ADOPTADAS 

MEDIDA 
ADOPTADA Y SU 

- 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
- 

NUMERACIÓN 

DE 
DOCUMENTO 

RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/0 

COMENTARIOS 
DEL SERVICIO 

Capítulo III 
El Instituto deberá realizar las acciones 

Examen de Sobre remuneraciones, honorarios e pertinentes para proceder a regularizar el 

cuenta imposiciones. pago de honorarios y remuneraciones 

Numeral 5. 
pagados de menos, conforme se detalla 
en anexo N° 6, del presente documento, 
informado de ello en el plazo ya anotado. 

Capítulo III 

El servicio deberá realizar un análisis de 
los pagos efectuados por este concepto, 
a fin de aclarar y acreditar la situación de 

Examen de Sobre estadías de hoteles los 856 huéspedes que no aparecen en 

cuenta los 	listados 	de 	las 	delegaciones 	del 

Numeral 7. evento informados por el IND, de cuyo 
avance 	deberá 	informar 	en 	idéntico 
término. 
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